
Ecuador, artículo 81 

El Estado garantizará el derecho a acceder a fuentes de información; a buscar, recibir, conocer 

y difundir información objetiva, veraz, plural, oportuna y sin censura previa, de los 

acontecimientos de interés general, que preserve los valores de la comunidad, especialmente 

por parte de periodistas y comunicadores sociales.  

Asimismo, garantizará la cláusula de conciencia y el derecho al secreto profesional de los 

periodistas y comunicadores sociales o de quienes emiten opiniones formales como 

colaboradores de los medios de comunicación.  

No existirá reserva respecto de informaciones que reposen en los archivos públicos, excepto 

de los documentos para los que tal reserva sea exigida por razones de defensa nacional y por 

otras causas expresamente establecidas en la ley.  

Los medios de comunicación social deberán participar en los procesos educativos, de 

promoción cultural y preservación de valores éticos. La ley establecerá los alcances y 

limitaciones de su participación.  

Se prohíbe la publicidad que por cualquier medio o modo promueva la violencia, el racismo, el 

sexismo, la intolerancia religiosa o política y cuanto afecte a la dignidad del ser humano. 

 


